
M U . I 

f /.I ü ÍÍ n.j i 

l ' L l 

D E L A DE MADRID 
mi. 1172 gáitiotb 

r i • 
i c t i t Unes 5 de Octubre. • in IÍ • aniti o ?'.«Ü Ano 1837. 

PAUTE OFICIAL, 
Presidencia del Consejo de M i 

nistros. 
S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su augusta Real familia, continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

R E A L D E C R E T O . 

A fin de qne las ceremonias que deben 
tener rugar con motivo de mi próximo alum
bramiento, cuando el I odopoderoso permita 
que se realice tan fausto suceso, se verifiquen 
de la manera que ha sido costumbre en tiem
po de mis augustos progenitores, Vengo en 
decretar lo siguiente: 

Articulo 1.° Asistirán á la presentación 
del Príncipe de Asturias ó Infanta de Espa
ña los ministros de la Corona. Los Jefes de 
Palacio. Una Diputación de tada uno de los 
Cuerpos Colegisladores. Los comisionados de 
Asturias. Una comisión de dos individuos 
nombrados por la Diputación de la Grandeza. 
Los Caballeros de la insigne Orden del Toi
són de Oro. Una camision de dos individuos 
de cada una de las Supremas Asambleas de 
las Reales Ordenes de Carlos III é Isabel la 
Católica. Los Presidentes de los Tribunales 
Supremos y el Vicepresidente del Consejo 
Real. Una comisión de dos individuos del 
Supremo Tribunal de la Rota. Los individuos 
del estinguido Consejo de Estado. El Arzo
bispo de Toledo. El Arzobispo mi Confesor. 
E l Patriarca de las Indias. Los que hayan 
sido Embajadores. El Capitán general de 
Castilla la Nueva. El Gobernador de la pro
vincia de Madrid. El Alcalde-Corregidor de 
Madrid. Una comisión de dos Concejales de 
Madrid designados por el Ayuntamiento. El 
Director general de la Armada. Les Directo
res é Inspectores de tocias las armas. Una 
comisión del Cuerpo colegiado de la Nobleza. 

Art. 2 * Seré invitado para asistir á la 
ceremonia el Cuerpo diplomático extranjero, 
con el cual concurrirá el latroductar de Era-
bajadores, 

Art. 3.° Tan luego eomo á juicio de mis 
Médicos de Cámara se presenten señales evi
dentes de un próximo alumbramiento, se 
avisará á las personas arriba designadas para 
que concurran de uniforme á las habitacio
nes de Palacio de-tinada* al efecto. 

Art. 4.a Verificado el parlo, mi Camare
ra Mayor lo pondrá inmediatamente en cono-
cimienlo del Presidente de mi Consejo de Mi 
nistros, quien anunciará á las personas pre
sentes este fausto acontecimiento, partici
pándoles el sexo del recien nacido y lo comu
nicará al Capitán genera', de Madrid y al Co
mandante general de Alabarderos á fin de 
que se* hagan con la posible celeridad las se
ñales y salvas de que se trata en el articulo 
siguiente. 

Art. 5.* Para que el vecindario de esta 
Muy Heroica Villa sepa, acto continuo, si el 
recien nacido es Principe ó Infanta se enar-
bolará en el primer caso la bandera española 
en la parle del Real Palacio llamada la Pun
ta del Diamante, y se harán salvas de 2 »ca
ñonazos en la Montaña del Prinyipe. Pu , en 
el .titulo Ae San Blas y en la Puei ta de Bil
bao; en el segundo la bande* a será blanca, 
y las salvas de 15 cañonazos. 

Art. 6.* El Rey mi augusto y mi muy 
amarle Esposo, acompañado de mis Secreta
rios del Despacho, de mi Camarera mayor y 

de los Jefes de Palacio, presentará al recien 
nacido ó recien nacida al Cuerpo diplomático 
extranjero y demás personas reunidas en 
Palacio en virtud del presente decreto. 

Art. 7.° El Ministro de Gracia y Justicia 
como Notario mayor del Reino, estenderá el 
acta del nacimiento y presentación, termina
da que sea esta ceremonia. 

Art. 8.° E l presente decreto se comuni
cará por el Presidente de mi Consejo de Mi
nistros á todos los Ministerios y á mi Mayor
domo mayor para su puntual cumplimiento 
en la parte que les es respectiva. 

Dado en Palacio á 2 de octubre de 1857. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

E S P O S I C I O N A S. M . 

Señora: Entre los diversos ramos del de
partamento de Hacienda, pocos exigen una 
administración tan esmerada como 'el de la 
propiedad inmueble del Estado , cuyos pro
ductos y gastos se comprenden en el presu
puesto. Parta de esta propiedad corre á car
go de la Dirección general de Bienes nacio
nales ; otra mas considerable se halla desti
nada ai servicio público, ahorrando gastos 
crecidos que en otro caso causaría la adquisi
ción ó arrendamiento de fincas análogas; y 
por último, la mas cuantiosa en todos con
ceptos se administra por distintos centros di
rectivos y hasta por diferentes departamen
tos ministeriales, lo cual impide apreciar con 
exactitud los rendimientos y mejoras de que 
son susceptibles aquellos predios: 

En igual caso se encuentra un capital de 
consideración que ei Estado tiene empleado 
en bienes muebles con destino á las minas y 
otras industrias que espío ta directamente. 

La conveniencia de centralizar estos da
tos estadísticos fué ya recocida por V. M . en 
Real decreto de 1." de julio de 1855, dispo
niendo la formación del inventario general de 
la propieded mueble é inmueble pertenecien
te al Ministerio de Hacienda; trabajo, Seño
ra, que no pudo llevarse entonces á cabo por 
causas agenas á la voluntad de la Adminis
tración. 

Pero los deseos de V. AI., consignados en 
el espresado Real decreto , no deben quedar 
defraudados por mas tiempo, mayormente 
cuando la realiza- ion de este pen.-amiento 
es de suma utilidad para los intereses del 
Tesoro , y puede servir de base para refor
mas aun mas importantes en la esfera admi
nistrativa. 

El inventario de la riqueza mueble é in
mueble que hoy se halla á cargo de los dife
rentes centros directivos del Ministerio de 
Hacienda conviene forme siempre parle de 
los presupuestos generales del Estado, acom
pañado del oportuno balance de so capital, 
único medio de conocer t i acrecimiento ó dis
minución que esperimente. 

La dirección de estos trabajos, centrali
zados bajo una sola mano que los ordene y 
clasifique convenientemente, presentará en 
breve el cuadro estadístico de toda la riqueza 
mueble é inmueble del Ministerio de Hacien
da, con detalles interesantes aceica del capi
tal, renta, estado de vida y demás accidentes 
que tengan relación con la conservación, 
venta ó mas útd empleo de estos bienes. 

Fundado el Ministro que suscribe eo las 

consideraciones espuestas, tiene la honra de 
someterá la aprobación de V. M . el adjunto 
proyecto de decreto. ¡ 

Madrid 50. de setiembre de 1857.—Se
ñora.—A L . R. P. de V. M . , Manuel García 
Barzanallana. 

REAL DECRETO. 

Confomándome con lo que me ha expues
to el Ministro de Hacienda, Vengo en de
cretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Se procederá inmediata
mente á la formación de un inventario que 
comprenda el valor, renta y situación de to
da la propiedad inmueble cuya administra
ción se halla á cargo de los diferentes centros 
directivos del Ministerio de Hacienda. 

Art. 2.° Igualmente se formará otro in
ventario de toda la riqueza mueble que el 
Estado posee, con aplicación á las fábricas, 
minas y demás establecimientos que direc
tamente administra el referido Ministerio, 
con expresión del valor y estado de uso en 
que se hallen. 

Art. 5.° La valoración de unos v otros 
• 

bienes se. hará por cálculo prudencial hasta 
tanto que se disponga su tasación por pe
ritos. 

Art. 4.6 La época á qoe se referirán los 
inventarios será el 31 de diciembre del pre
sente año. 

Art. 5.° El capital y productos que di
chos inventarios representen figurarán anual
mente en los presupuestos generales del Es
tado, con expresión de los gastos que origi
ne su administración. 

Art. 6.° Todas las operaciones para la 
formación del inventarrio inmueble serán de 
la incumbencia de la Dirección general de Bie
nes nacionales. 

Art. 7.° Las demás Direcciones forma
rán anualmente el inventario respectivo á 
cada una de ellas por lo que respecta á su 
capital mueble, pasándole á la de Bienes na
cionales para que redacte el general. 

Art. 8.° Por el Ministerio de Hacienda se 
formarán á la mayor brevedad y se somete
rán á mi aprobación las oportunas instrucio-
nes para llevar á efecto el presente decreto. 

Dado eo Palacio á treinta de setiembre 
de 1857.—Está rubricado de la Real mano. 
— E l Ministro de Hacienda, Manuel García 
Barzanallana. 

REALES ORDENES. 

limo. Sr. Vistos cuanto resulta del expe
diente instruido por esa Dirección general 
con motivo de solicitar los Sres. Medina her
manos, del comercio de Adra, quo se les 
permita despacharen aquella Aduana un 
(ligamento de trigo que, procedente de 
Marsella, ha conducido el buque francés Ma
ris Joseph á su consignación, exponiendo al 
propio tiempo qoe seria muy conveniente se 
habilitase la Aduana de Adra para el despa
cho de cereales extranjeros con el objeto de 
evitar la carestía que se nota en esta clase 
de artículos; la Reina (Q. D. G.), de confor
midad con lo propuesto por V. I., se ha dig
nado habilitar la Aduana de Adra para la 
importación ile cereales extranjeros por el 
tiempo que dore la franquicia de derechos 
otorgada á esta clase de artículos, haciendo 
extensivos los efectos de esta gracia al car
gamento de trigo eo cuestión. 

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
mu.nos años. Madrid 26 de setiembre do 

1857.—Barzanallana.—Señor Director ge
neral de Aduanas y Aranceles. 

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) del espediente instruido en esa 
Dirección general á consecuencia de una es
posicion de D. Juan Liado y consortes, fabri
cantes de papel de estraza en el pueblo de la 
Riba, provincia de Tarragona, manifestando 
los perjuicios que les irroga la esportacion 
de las alpargatas viejas al estranjero que so 
verifica por nuestros puertos, y solicitando se 
prohiba dicha esportacion. En su vista, y 
atendiendo á lo informado por todos los Ad
ministradores de las Aduanas á quienes se ba 
oido sobre el'particular, cuyos funcionarios 
han contestado que por sus respectivas de
pendencias no se ha autorizado ni puede au
torizarse la esportacion de un artículo que se 
halla espresamente prohibido en el Arancel 
vigente; S. M . , de conformidad con el pare
cer de la Asesoría general de este Ministerio 
y de esa Dirección general, se ha servido 
desestimar como improcedente la petición de 
los interesados; mandando al propio tiempo 
que se publique esta resolución en la Gaceta 
para que llegue á noticia de los mismos. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
cumplimiento. Dios guarde á V. I. mu
chos añes. Madrid 28 de setiembre de 1857. 
—Barzanallana.—Sr. Director general de 
Aduanas y Aranceles. 

I!mo. Sr.: He dado cuenta á la Rema 
(Q. D. G.) del espediente promovido por esa 
Dirección general á consecuencia de los per
juicios que irroga al Erario el adeudo de los 
tejidos de seda bordados á mano, pues sin 
embargo de tener mayor valor que los lisos, 
suelen adeudar algunas veces menos derechos 
que estos. En su,vista y de conformidad con 
el dictamen de esa Dirección general y de la 
Junta de Jefes de Administración de la mis
ma, S. M. se ha servido resolver que los te
jidos de seda bordados á mano paguen por 
regla general á su importación en el reino 
los mismos derechos que los de su respectiva 
clase sin bordar, con el aumento de un 25 
por 100; debiendo disfrutar los procedentes 
de Manila la bonificación que establece el 
Araucel para todos los casos en el comercio 
directo. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguiente.-. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 29 de 
setiembre de 1857.—Barzanallana.—Señor 
Director general de Aduanas y Aranceles. 

MINISTERIO DÉ FOMENTO. 

' .'¡f 'V .« . • i ^ 1 1 _ • • • , 

REAL DECRETO. 
Visto el expediente inistruido en el Go

bierno civrl de Brrcelona para la contitucion 
de la sociedad anónima que con el título de 
La Masnoucnse, y el capital de 20 millones 
de reales, dividido en 5,000 acciones de 
5,000 rs., se propone por objeto los segu
ros marítimos en toda su extensión: 

Vistas las disposición del Código de Co
mercia relativas al régimen y establecimien
to de las compañías mercantiles, la ley de 
sociedades por acciones de 28 de enero de 
1848 y el reglamento dictado para su eje
cución: 

Considerando que por parte de los fun
dadores de la expresada sociedad se han lie-
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Goasc. 

nado lodos los requisitos prevenidos por las 
citadas leyes y reglamento para poder de
cretar su definitiva constitución, y que eo la 
rejLtrion de su e-tadüv* y reglamoAujcial 

kan atemperado estrictamente á l y n w i -
(dispojÉ^une-. cX^ptaeo la parte relati-

l a H o S a a c i o n de la sociedad; ptftue! 
¡lutfcdc km-Mommuetise *q gftfda con

f i o de s^fínoScion, .; 
eja;Jleal, f- de acuerdo- ton 

su dictamen, Vengo en autorizar la constitu
ción definitiva de la expresada sociedad con 
la denominación de La Masnouense de Se
guros matilintos,y en facultar á su adminis
tración para que dentro del término de 30 
dias, contados desde el de la publicacioo de 
este decreto, pueda dar principio á sus ope
raciones. 

Dado en Palacio á treinta de setiembre 
de 1857.—Está rubricado de la Real mano. 
— E l Ministro de Fomento, Claudio Moyano. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

Subsecretario.—Negociado 2.° 
Remitido á infonue de las secciones da 

Gracia y Justicia y Gobernación del Consejo 
Real él espediente de autorización para pro
cesar á don Vicente Larrazabal y D. Fer
nando Goya, alcalde pedáneo y sindico lo
cal de Marquma de Zuya, han consultado lo 
siguiente: 

, «Estas secciones han examinado el espe
diente de autorización negada al jaez de 
primera instancia de Vitoria por el Gober
nador de la provincia de Alava para proce
sar á don Vicente Larrazabal y D. Fernán -
Goya, alcalde pedáneo y sindico local de 
Marquma de Zuya; resultando de dicho es
pediente: 

Que en 21 de noviembre de 1855 com
parecieron ante la Diputación provincial de 
Alava, ea la ciudad de Vitoria, de uaa par
te D. Teodoro Vea Murgia, como encargado 
de D. José de Ugarriza, presbítero beneficia
do y cura párroco del lugar de Marquma de 
Zuya, y de la otra D. Vicente Larrazabal, 
alcalde pedáneo y D. Fernando Goya, sindi
co que habían sido del |mismo pueblo, con 
el fin de poner término amistoso á un 
desagradable negocio promovido en el tri
bunal de Justicia, y tratado también con' el 
Gobernador de la provincia, sobre acción 
de calumnia á que por desacuerdos anterio
res se habia dado lugar. Los comparecien
tes se dieron mutuamente honrosas esplica
ciones, y firmaron on acta de dicha concor
dia: 

En su consecuencia el Gobernador lo pu
so eo conocimiento del juez de primera ins
tancia de Vitoria, porque los interesados re
nunciaban á seguir él procedimiento incoa-, 
do, á cuya comunicación contestó el juez re
mitiendo testimonio comprensivo de ciertos 
particulares referentes á la demandado ca
lumnia, que en 21 de febrero de 1855 ha
bia propuesto en aquel juzgado Ugarriza, 
quejándose de que Larrazabal y Goya se ha
bían presentado en 21 de abril del año an
terior en su casa, tomando el nombre del 
Concejo, con una pretensión que afectaba al 
régimen interior de aquella respecto de su 
familia, por lo cual se recibió á dicho cura 
información sumaria justificativa de los he* 
chos, y probando que los causantes Larra
zabal y Goya babian procedido en aquel a-
sunto sin autorización del Concejo. 

Pedido al alcalde do Zuya certificado de 
los antecedentes en que constase el.carácter 
de tales funcionarios respecto de Larrazabal 
y Goya, se trajo á los autos el nombramien
to del primero, manifestando en cuanto al 
segundo que su elección era esclusivamente 
del Concejo de Marqoina, según fuero y or
denanzas del valle, en cuya virtud cada pue
blo lo hacia de su procurador sindico inde
pendientemente del ayuntamiento; y en vista 
de lo relacionado, oido el promotor fiscal, se 
pidió en 5 de noviembre de 1855 al Gober
nador autorización para procesar al primero 
de los mencionados sugetos , continuando el 
procedimiento coa Ira el segundo, ó sea Go
ya , por considerarse que el nombramiento 
obtenido por este del pueblo de Mai quina no 
le daba carácter de funcionario pul;tiro. 

Después de todo lo dicho se recibió la 
cornuaicacioo del Gobernador, manifestando 
la transad'oa celebrada eatre lo? int ;re>ados, 

comunicada á aquella autoridad por i a Di
putación de la provincia; mas poster iormen

te el presbítero Ugarriza agitano pretensión 
r facultado para transigir al l i 

rado Vea Murguía , y rechazando le va 
<|uez del convenio celebrado. , V r ' 

líl juif ao$desest¡mó esta pretensión ; y 
Ihabiendo apelado el presbítero Ugarriza, fué 
admitido el recurso y revocado por la supe
rioridad*»! auto apelado , mandando en su 
consecuencia llevar á efecto el proveído de 3 
de noviembre, pidiendo la correspondiente 
autorización para procesar á los menciona
dos Larrazabal y Goya. f . . r > 

El Gobernador reclamó entonces antece
dentes al Juzgado , para estimar si procedía 
acceder á la pretensión judicial; y del testi
monio en compulsa remitido por esa Autori
dad aparece, qu*e los individuos contra quie
nes se dirigía el presbítero Ugarriza, cuando 
ae presentaron en su casa fueron acompaña
dos de los registradores Esteban Izaga, Pablo 
Anda y Pedro l 'uiz, y tomando la palabra 
los citados Alcalde pedáneo y Síndico, le in
sultaron á nombre del Concejo, sin haber re
cibido semejante encargo; y que visto el al
boroto que aquellas personas produjeron, 
despidió á su sirviente y entregó la llave al pe
dáneo para que consumaseasí el atropello: 

Quo el Vicario de Cuartango ofició al al
calde para que los vecinos de Zuya'espusie
ran por escrito las quejas que tuviesen con
tra el presbítero, y que para emitirlas se re
unió el vecindario (que consta de 26 vecinos); 
y si bien estos autorizaron á los mencionados 
Larrazabal y Goya para que contestasen á la 
comunicación del Vicario, fué en el concepto 
de que el, pueblo no formaba parte en seme
jante negocio colectivamente sino en particu
lar , habiendo llegado el atrevimiento de 
aquellas personas hasta el punto dé leer una 
copia en público Concejo; y por último , que 
Goya, al principiar el cura la esplicacion de 
{adoctrina cristiana en el templo, se levantó 
y le interrumpió con insolentes frases y la 
mayor descompostura, injuriándole respecto 
de sn conducta. 

Admitida justificación de los hechos de
nunciados, presentó cuatro testigos conformes 
y contestes , escepto uno de ellos en un solo 
particular. Y obra el oficio del Vicario en las 
diligencias originales, y por testimonio en 
las remitidas al Gobernador. Consta también 
la contestación dada por el pedáneo á nom
bre del pueblo .concebida en términos inju
riosos para el cura del de Marquina. 

Oido et Consejo de la provincia de Alava, 
conceptuó que se babian visto precisados el 
Alcalde pedáneo y Sindico, con las demás 
personas que le acompañaron, á presentarse 
en la casa del cura; primer fundamento de 
la queja del mismo, por lo que el Consejo 
opinaba que se negase la pretendida autori
zación. 

El Gobernador pidió entonces informes 
al Alcalde; y sin quo aparezcan estos en el 
testimonio do dicha autoridad, denegó la au
torización solicitada con respecto 4 al Alcalde 
pedáneo Larrazabal y respecto á Goya por 
los hechos primero y segundo, y en cuanto 
al tercero dejó al Juzgado en libertad para 
continuar el procedimiento contra el mismo 
Goya. 

Visto el párrafo cuarto del art. 4." de la 
ley de 2 de abril de 1845, que comete la re
presión y castigo do los desacatos á la moral 
y decencia pública á los Gobernadores; y el 
párrafo segundo del art. 73 que autoriza á 
los Alcaldes, como delegados del Gobierno, 
pata adoptar todas las medidas protectoras 
de la tranquilidad pública: 

Considerando que al presentarse el A l 
calde Larrazabal en casa del cura Ugarriza, 
fué solo con objeto de que cesasen las desa
venencias domésticas que había; en lo eual 
cumplió su deber como Autoridad: 

Considerando que, si bien obró el Alcal
de con p o c a consideración hacia la persona 
del cura leyendo al Concejo en la iglesia la 
contestación que daba á ua oficio del vicario 
de Cuartango, para obtener la aprobación 
de sus convecinos, con lo que estimulaba* á 
que se reprodugeson por aquellos las qiiéjas 
que tuviesen del presbítero Ugarriza y sé 
suscitase disensión sobre su conducta moral, 
con desdoro de su carácter, no por esto obró 
con malicia: ] 

Considerando quo , *.anto el sindico del 
comua nombrado por la localidad con arre
glo á los usos de aquella provincia, com> los 

demás veciuos que le acompañaron , no han 
incurrido en responsabilidad alguna , puesto 
que fueron como meros acompañan los del 
pedáneo; y por último, que el hecho " ^ h a 
ber contestado Goya al cura en 1% iglesia del 
modo que lo hizo , puede conceptuarse como 
desacate, y en su consecuencia constituir un 
delito comen , cometido ea aelo ajeno al 
ejercicio u> sus fuociones adniinjstrativas; 
> Las secciones opinan que puede V. E. 
consultar á S. M . se digne confirmar la ne
gativa de autorización acordada respecto del 
alcalde Larrazabal, y del sindico Goya res
pecto á los dos primeros cargos; y en cuan
to al tercero , referente al mismo Goya , se 
manifieste al Gobernador que no se necesita 
la autorización.» 

Y habiéndose dignado S. M . la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por dichas secciones , de Real 
orden lo comunico á V. S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 22 de setiem
bre de 1857.—Nocedal.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Alava. 

Remitido á informe de las secciones de 
Gracia y Justicia y Gobernación del Consejo 
Real el espediente de autorización para pro
cesar á Miguel García Benavenle, secretario 
del ayuntamiento de Cortes, por abusos en 
el desempeño de su destino, han consultado 
lo siguiente: 

«Las secciones reunidas de Gracia y Jus
ticia y Gobernación han examinado el espe
diente sobre autorización para procesar á 
Miguel García Benaventc , secretario del 
ayuntamiento de Cortes, por abusos en el 
desempeño de su destino, negada al juez de 
primera instancia de Gaucin por el Gober
nador de la provincia de Málaga, de cuyo 
espediente resulta: 

Que en agosto de 1856 Diego del Rio, 
alcalde de dicha villa, presentó una denun
cia al referido juzgado, manifestando que, 
según noticias recibidas , el secretario 
Miguel Garcia Benavente habia cometido 
abusos y delitos que quedaron ocultos duran
te los dos períodos en que desempeñó su des
tino de secretario; confirmándose mas la cer
teza de los hechos denunciados con su fuga 
al acercarse el comandante militar del Can
tón á la referida villa, llevándose las llaves 
de la secretaria donde existían todos los do
cumentos relativos á la municipalidad. El 
denunciante manifestó al mismo tiempo que 
acompañaba un recibo del arbitrio de la car
ne correspondiente al año de 1841, espedi
do á favor de D. Francisco Ruiz Domínguez, 
resultando de los documentos que obraban 
en el Gobierno de provincia que en el refe
rido año no se habia cobrado ningún arbi
trio. Comparecido el alcalde para ratificarse 
manifestó que las llaves que be habia lleva
do el secretario eran las del archivo, y no 
las de la secretaria; y que el recibo de que 
habia hecho mérito estaba firmado por D. 
José Maria Benavente, secretario de Cortes 
en aquella época, no habiendo empezado el 
Miguel Garcia á desempeñar dicho cargo 
hasta 1844 en que se aprobaron las cuentas 
de 1841 y se autorizaron por él los certifi
cados. 

De las diligencias practicadas por el juz
gado en averiguación de los hechos que se 
denuncian, aparece efectivamente que en el 
año de 1841 se cobraron por el arbitrio de 
la carne 2,700 rs., según declara el ale; lde 
de aquel año, los cuales se invirtieron en 
una función verificada en honor del general 
Espartero,y en una lápida nueva de la 
Constitución; no resultando, sin embargo, 
del examen practicado en la secretaria del 
ayuntamiento , que existiese en ella espe
diente alguno de subasta de aqnel arbitrio, 
ni apareciendo tampoco en las cuentas re
lativas á aquel año cantidad alguna per es
to concepto. 

Habiendo pedido autorización el juzgado 
al Gobernador para dirigir el procedimiento 
contra el refrido secretario, aquella autori
dad, de acuerdo con el Consejo de provincia, 
la denegó fundándose en que, á pesar de que 
en 1841 Se recaudó en Cortes el arbitrio de 
la carne, no constaba que se hubiese ins
truido el espediente de subasta, ni que por 
consiguiente existiese en la secretaria al 
tiempo de estender el certificado de que se 
hace csrgo á Benavente, como tampoco acta 
capitular ú otro antecedente del espresado 

arbitrio, y por coniguienle carecía de base 
el cargo formulado. 

Considerando que el recibo, cuerpo del 
delito qoe se supone cometido, no fué obra 
del Miguel Garcia Benavente, y ademas ^ue 
en los certificados espedidos por el uüsjtyeoao 
hubo falsedad puesto que no existia documen
to alguno en que constase imposición del ar
bitrio de la carne en 1841 á que se refiere; 

Las secciones opinan puede V. E. con
sultar á S. M. se digne continuar la negati
va de autorización decretada por el Goberna
dor.» 

Y habiéndose dignado S. M . la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por dichas secciones, de Real or
den lo comunico á V. S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 22 de setiem
bre de 1857.—Nocedal.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Málaga. 

Gobierno de la provincia 
de Madr id . 

Negociado 2."—Hacienda. 

El limo. Sr. Presidente de la Junta de 
clases pasivas, en 24 del actual, me dice lo 
que sigue: 

«Excmo. Sr. : El Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda ha comunicado á esta Junta, con 
fecha 20 de agosto último, la Real orden si
guiente:—Excmo. S r . : lie dado cuenta á 
S. M. la Reina (Q. D G.) de la consulta 
elevada por esa Junta á este Ministerio por 
fecha 19 de mayo último haciendo presente 
la conveniencia de modificar la disposición 6.* 
de la Real orden de 50 de setiembre del año 
último que establece los términos en que los 
indi vid vos pertenecientes á las clases pasivas 
puedan solicitar la traslación del pago de sus 
respectivos haberes, ya de una provincia á 
otra, y ya de uno á otro punto de una misma 
provincia; y en su virtud , teniendo presente 
que ei beneficio que deben alcanzar los indi
viduos de dichas clases con la reforma de la 
disposición mencionada en el sentido pro
puesto por esa Junta, se armoniza con los 
intereses del Tesoro y buen servicio público; 
S. M . , de conformidad con lo informado por 
las Direcciones del Tesoro y Contabilidad, se 
ha servido modificar la citada disposición 6.* 
de la Real orden de 50 de setiembre de 1856 
en los términos siguientes:—Primero. Sus 
solicitudes para trasladar el percibo ele ha
beres pasivos de una á otra provincia se diri-
jirán á la Junta de clases pasivas durante los 
quince dias primeros de los meses de abril y 
octubre de cada año, y á las que solo tengan 
por objeto el trasladar de uu punto á otro de 
la misma provincia se harán á los respecti
vos Gobernadores dentro de iguales térmi
nos.—Segundo. Pasados dichos plazos no se 
admitirá solicitud alguna de esta clase.— 
Tercero. Las espresadas autoridades decreta
rán las presentadas en tiempo hábil y harán 
las comunicaciones que procedan con la pun
tualidad necesaria, á fin de que, las referidas 
traslaciones de pago que se soliciten puedan 
realizarse precisamente dentro de los quince 
primeros dias de los meses de mayo y no
viembre y no se demore la formación de las 
nóminas.—Da Real orden lo digo á V. £ . 
para su inteligencia y electos correspondien
tes.—Lo que traslado á V. E . para su inte
ligencia y efectos que procedan en esas ofi
cinas y á fin de que se sirva disponer se in
serte esta Real disposición en el Boletin ofi
cial deesa provincia para conocimiento de los 
interesados; en el concepto de que las solici
tudes de que se hace mérito deberán docu
mentarse la justificación de residencia, y ade
mas la clase de esclaustrados el competente 
permiso de la autoridad eclesiástica respecti
va, según está mandado.» 

Lo que en cumplimiento de cuanto se 
previene en la preinserta comunicación be 
dispuesto se inserte en el Boletin oficial para 
conocimiento de quien corresponda. Madrid 
29 de setiembre do 1857.—Carlos Marfori. 

En la noche del 20 al 21 de setiembre 
próximo pasado ha sido robada la iglesia 
parroquial de la villa de Navalagamella, lle
vándose después do violentada la puerta del 
Sagrario, una caja de plata con cruz en su 
cúspide y dorada interiormente, que servia 
para suministrar á los enfermos el santo 



Viático, peso do tres onzas, vertiendo las sa
gradas formas que contenia; deis crimeras do 
cuatro onzas de plata cada una, coronado 
la Virgen do la Soledad también de plata, 
peso dediei onzas, y un relicario délo mismo 
de una onza. 

Lo que he dispuesto insertarlo en este 
periódico oficial para que los alcaldes de es
ta provincia y demás dependientes de mi 
autoridad practiquen las mas activas dili
gencias para averiguar el paradero de las 
espresadas alhajas, para que si fuesen ha
bidas lo pongan en mi conocimiento y el del 
alcalde de la referida villa, como también de 
los autores de tan sacrilego atentado. 

Madrid 1.* de octubre de 1857.—Car
los Marfori. 

D. Carlos Marfori, Gobernador de Ja pro
vincia de Madrid. 

Hago saber : Que por D. Cayetano Ros, 
vecino de Colmenar Viejo, se ba presenta
do escrito en este Gobierno de la provincia 
para registrar una mina de plomo argentí
fero, llamada La Molinera, sita en el punto 
denominado Carboneras de las Dehesas, tér
mino y distrito municipal de Colmenar Vie
jo, lindando al Saliente, mina antigua en el 
camino de los Batanes; Mediodía camino co
mún ; Poniente molino harinero de Miguel 
Colmenarejo y con el rio Manzanares, y 
Norte con el Batan Sebale; y practica
do por el ingeniero de minas del dis
trito D. José de \ldama , el reconoci
miento preliminar que previene el artículo 
39 del reglamento vigente para la ejecución 
de la ley de minería; resultando del informe 
evacuado por el citado ingeniero existir mi
neral en el punto registrado, y terreno fran
co para la concesión solicitada, he tenido á 
bien, por mi decreto de este dia, admitir la 
solicitud de registro, mandando se fijen 
los edictos y se inserte el presente en el Bo
letin oficial de la provincia en cumplimiento 
de lo prescrito en el articulo 44 del citado 
Reglamento. 

Madrid :y8 de setiembre de 1857.—Car
los Marfori. 

D. Carlos Marfori, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber: Que por D. José Pérez, ve
cino de esta corte, se ha presentado escri
to en este Gobierno de provincia para regis
trar una mina de galena argentífera, llama
da El Porvenir, sita en el punto denominado 
Solana de Cuelgamoros, término y distrito 
municipal de San Lorenzo, lindando al N . 
con la mina llamada Rosita; Oriente con 
el camino real de Guadarrama; por el Me
diodía con el arroyo del agua de Hoyon, y 
por Poniente con el alto de la Fuente de 
la mina y con Casas nuevas ; y practicado 
por el ingeniero de minas del distrito D. 
José Aldama, el reconocimiento prelimi
nar que previene el articulo 59 del regla
mento vigente para la ejecución de la ley de 
minería; resultado del informe evacuado por 
el citado ingeniero existir mineral en el pun
to registrado, y terreno franco para la con
cesión solicitada , he tenido á bien, por mi 
decreto de este dia, admitir la solicitud de 
registro, mandando se fijen los edictos y 
se inserte el presente en el Boletin oficial de 
la provincia en cumplimiento de lo prescri
to en el art. 44 del citado reglamento. 

Madrid 28 de setiembre de 1857.— 
Carlos Marfori. 

D. Carlos Marfori, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber: Que por D. Domingo Mén
dez, vecino de esta corte, se ha presenta
do escrito en este Gobierno de provincia pa
ra registrar una mina de antimonio argentí
fero, llamada La Maravillosa,sita en el punió 
denominado arroyo de Trofa, término y dis
trito municipal de Torrelodones, lindando al 
Saliente la tierra que labra Manuela Velas
co; Poniente tierra que labra Julián López; 
Mediodía con las mismas tierra:;, y Norte 
con terreno de la villa; y practicado por el 
ingeniero de minas del distrito D. José de 
Aldama, el reconocimiento preliminar que 
previene el articulo 39 del reglamento v i 
gente para la ejecución de la ley de minería; 
resultando del informe evacuado por el cita
do ingeniero existir mineral en el ponto re
gistrado, y terreno franco para la concesión 

solicitada, he tenido á bien, por mi decreto 
de este dia, admitir la solicitud .de registro, 
mandando se fijen los edictos y se inserte el 
presente en el Boletin oficial de la provincia 
en cumplimiento de lo prescrito en el arti
culo 44 del citado Reglamento. -

Madrid 28 de setiembre de 1857.— 
Carlos Marfori. 

D. Carlos Marfori, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber: Que por D. Cayetano Ros, 
vecino de Colmenar Viejo, se ha presentado 
escrito en este Gobierno de provincia para 
registrar una mina de varita argentífera, lla
mada Soledad, sita en el punto denominado 
Lajarilla, término y distrito municipal de 
Colmenar Viejo, lindando al Saliente here
dad del vinculo de Gargallo; Mediodía cola
da común; Poniente heredad de D. Félix Gó
mez , y por Norte con la heredad de los 
nietos de Gargallo; y practicado por el i n 
geniero de minas del distrito , D. José de 
Aldama , el reconocimiento preliminar que 
previene el art. 59 del Reglamento vigente 
para la ejecución de la ley de minería ; re
sultando del informe evacuado por el citado 
ingeniero existir mineral en el punto regis
trado y terreno franco para la concesión soli
citada, he tenido á bien , por mi decreto de 
este dia , admitir la solicitud de registro, 
mandando se fijen los edictos y se inserte el 
presente en el Boletín oficial de la provincia 
en cumplimiento de lo prescrito en el art. 4 i 
del citado Reglamento. 

Madrid 28 de setiembre de 1857.— 
CArlos Marfori. 

D. Carlos Marfori, Gobernador de la pro
vincia de Mardrid. 

Hago saber: Que por D. Alejandro Gu
tiérrez de Rozas, vecino de Colmenar Viejo, 
se ha presentado escrito en este Gobierno de 
provincia para registrar una mina de plomo 
argentífero, llamada San Gabriel, sita en el 
punto denominado El Moralejo, «término y 
distrito municipal de Colmenar Viejo, lindan
do al Saliente arroyo de Tejada ; Mediodía 
camino nuevo público; Poniente arroyo del 
Pozanco, y por el Norte con Calleja que 
va al dicho arroyo de Tejada; y practicado 
porel iogenierode minas del distrito, D. José 
de Aldama, el reconocimiento preliminar que 
previene el art. 39 del reglamento vigente 
para la ejecución de la ley de minería ; re
sultando del informe evacuado por el citado 
ingeniero existir mineral en el punto regis
trado y terreno franco para la concesión so
licitada, he tenido á bien , por mi decreto de 
este dia, admitir la solicitud de «registro, 
mandando se fijen los edictos y se inserte el 
presente en el Boletin oficial de la provincia 
en cumplimiento de lo prescrito en el art. 44 
del citado reglamento. 

Madrid 28 de setiembre de 1851.—Car
los Marfori. 

D. Carlos Marfori, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber: Que por D. José de Tor
res lnsunza, vecino ¿le esta corte, se ha 
presentado escrito en este Gobierno de 
provincia para registrar una mina de cobre, 
llamada San Marcelino, sita en el punto de
nominado Peñaventor, término y distrito 
municipal de Colmenar Viejo, lindando al 
Norte con el arroyo de las Minas y terreno 
de la Indiana; Poniente y Mediodía el rio de 
Manzanares, y S. terreno franco; y prac
ticado por el ingeniero de minas [del distrito 
D. José Aldama, el reconocimiento preliminar 
que previene el art. 59 del reglamonto vigente 
para la ejecución de la ley de minería; resul
tando del informe evacuado por el citado in
geniero existir mineral en el punto registra
do y terreno franco para la concesión solici
tada, be tenido á bien , por mi decreto de 
este dia, admitir la solicitud de registro, 
mandando se fijen edictos y se inserte el 
presente en el Boletin oficial de la provincia 
en cumplimiento de lo prescrito en el art. 44 
del citado reglamento. 

Madrid 28 de setiembre de 1857.—Car
los Marfori. 

D. Carlos Marfori, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber: Que por Di Tiburcio Sanz, 
vecino de Navacerrada, se* ba presentado 
escrito eo este Gobierno de provincia para 

registrar una mina de plomo argentífero, 
llamada Nuestra Señora de las Candelas, si
ta en el punto denominado Et Redondillo, 
término y distrito municipal de Becerril de 
la Sierra, lindando al Saliente con el rio; P. 
el molino de Juan Santos; M. tierra franca, 
y N . también terreno /raneo; y practicado 
por el ingeniero de minas del distrito , I). 
José de Aldama, el reconocimiento preli
minar que previene el artículo 59 del re
glamento vigente para la ejecución de la 
ley de minería ; resultando del informe eva
cuado por el citado ingeniero existir ter
reno franco para la concesión solicitada , be 
tenido á bien, por mi decreto de éste dia, 
admitir la solicitud de registro, mandando se 
fijen edictos y se inserte efyresente en el Bo
letin oficial de la provincia, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 44 del citado re
glamento. 

Madrid 29 de setiembre de 1857.—Car
los Marfori. 

D. Carlos Marfori, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber: Que por D. Valeriano A r 
gos, vecino de esta corte, se ha presentado 
escrito en este Gobierno de provincia para 
registrar una mina de cobre, llamada La 
Terrible, sita en el punto denominado Las 
Cuestas, término y distrito municipal de 
Colmenarejo, lindando al Norte arroyo del 
Membrillo, Mediodía al quo baja del oli
var del Pardillo; Poniente tierras que 
labra Modesto Corral y mina Encarnación y 
camino que baja al cerro del Burro y El 
Pardillo, y.Saliente cerro de los Pollos y ca
mino que va á Galapagar desde el Pardillo, y 
practicado por el ingeniero de minas del dis
trito, D. José de Aldama, el reconocimiento 
preliminar que previene el art. 39 del Re
glamento vigente para la ejecución de la ley 
de minería; resultando del informe evacuado 
por el citado ingeniero existir mineral en el 
punto registrado y terreno franco para la 
concesión solicitada , he tenido á bien , por 
mi decreto de este dia, admitir la solicitud 
de registro , mandando se fijen los edictos y 
se inserte el presente en el Boletin oficial de 
la provincia en cumplimiento de lo prescrito 
en el art. 44 del citado reglamento. 

Madrid |28 de setiembre de 1857.— 
Carlos Marfori. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Consumos.—Circular. 

En mi circular de 10 del actual, dirijida 
á los ayuntamientos de la provincia, comu
nicándoles los encabezamientos parciales de 
las especies de consumo, á los efectos de la 
imposición en 1858, terminaba aquella pre
viniéndoles que su recibo se avisase al mis
mo tiempo que se remitiese la certificación 
comprensiva de los medios adoptados en 
cumplimiento del art. 191 de la Real ins
trucción de 24 de diciembre próximo pasado, 
para cubrir su encabezamiento general del 
año espresado, y por la del 21 siguiente, pu
blicada en el Boletin oficial núm. 1,160 del 
martes 22 del corriente mes, se recordó 
aquella última obligación á las municipalida
des que basta entonces no habian llenado el 
servicio referido. 

A pesar de tan claras y terminantes ór
denes, en el dia un número considerable de 
ayuntamientos permanecen en el mas abso
luto silencie, respecto al asunto de que se 
trata, desconociendo la Administración por lo 
tanto el estado en que se encuentra la adop
ción de medios al destino referido. Desean
te evitar la misma los perjuicios que de 
esta irregularidad puedan tocarse llevándose 
á efecto las subastas de los ramos sin su ins
pección, han acordado nuevamente el diri-
jirles este recuerdo antes de tomar las medidas 
coactivas previstas por la instrucción contra 
aquellos que se hallen en el caso marcado, 
encargándoles que á correo vuelto satisfa
gan el pedido reclamado por mis dos ante
riores circulares. 

Madrid 28 de setiembre de 1857.—De
metrio Astudillo. 

Ayuntamiento*. 

Cantón de bagajes de las Botas. 

Vencido como está el tercer trimestre 
del presente abo. A coya conclusión debían 
los ayuntamientos de los pueblos que com
ponen este cantón , satisfacer al contratista 
de bagajes del mismo la cantidad que les cor
responde del segundo plazo de su contrata, 
y no habiéndolo verificado, se les invita á 
que lo realicen en el preciso término de seis 
dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la provincia; 
bajo apercibimiento que en otro caso, sin 
mas aviso, se procederá contra loe morosos 
á la espedicion de apremios, según está pre
venido , y les parará el perjuicio que baya 
lugar. 

Las Rozas 5 de octubre de 1857. — El 
A . , José de la Cueva. 

En los dias 11 y 18 del presente mes, 
de once á doce de sus mañanas, se celebra
rán en la casa consistorial de este pueblo 
los dos remate; que están prevenidos para 
arrendar en pública subasta los derechos de 
consumos del pueblo y su término, con los 
recargos sobre ellos establecidos en concepto 
de arbitrios municipales, por lo que respecta 
al próximo año de 1858; bajo el pliego de 
condiciones que en dichos actos se tendrá de 
manifiesto. 

Lo que se anuncia llamando licitadores. 
Las Rozas 1.° de octubre de 1857.—El 

A . , José de la Cueva. 

Alcaldia constitucional de San Sebastian 
de los Reyes. 

Se arriendan en San Sebastian de los Re
yes dos huertas, parte de regadío y parte de 
secano, que pertenecen á los propios, la una 
se titula del Pilar de Abajo y la otra de Pá
jaros , por término de cuatro años , dando 
principio en el próximo de 1858 ; y para su 
primer remate está señalada el domingo 1.* 
de noviembre, á las nueve de su mañana, en 
la sala audiencia, bajo el pliego de condicio
nes de cada una que se publicará. 

Sin Sebastian de los Reyes 1.° de octu
bre de 1857. — E l A . , Faustino Pancorbo. 
—Julián Arroyo, secretario. 

Ayuntamiento constitucional de San Martm 
de la Veya. 

Este ayuntamiento ha acordado sacar á 
la subasta el arrendamiento de los ramos su
jetos á la contribución de consumos, con la 
esclusiva al por menor para el año de 1858; 
y ha señalado para sus dos remates los dias 
18 y 25 del actual y hora de once á doce de 
sus mañanas, en las salas consistoriales y 
bajo los respectivos pliegos de condiciones 
que estarán de manifiesto en la secretarla de 
esta corporación y lo estarán en el acto de 
los remates. 

San Martin de la Vega i* de octubre 
de 1857.—El A . , Saturnino Hurtado. 

Aicalda constitucional de Guadalix. 
El domingo 11 del próximo octubre ten

drá lugar el primer remate de los artículos 
de vino, aceite, carnes, aguardiente, vina
gre y jabón, en la villa de Guadalix, con la 
venta esclusiva al por menor , y su segundo 
remate el domingo 18 del mismo: uno y otro 
se efectuarán de diez á doce de sus mañanas 
respectivas, con entera sujeción al pliego de 
condiciones que con arreglo á las Reales ins
trucciones vigentes estará de manifiesto en 
el acto del remate. 

Guadalix 27 de setiembre de 1857.—El 
A . , Juan Bertolez. 

— — 

Alcaldía constitucional de Majadahonda. 
Se saca á pública subasta la obra nece

saria para el entarimado de la escuela de 
este pueblo , cuyo presupuesto asciendo A 
514 rs.; y para su remate se ha señalado el 
dia 18 del corriente mes, de once á doce de 
su mañana. 

Majadahonda 1.* de octubre de 1857. 
P. 0., Francisco Toledo. 

Alcaldia constitucional de Garganta. 
Con la competente autorización se so-

bastan , con el Un de cubrir e! encabezamien-
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to de consumos para el año de 1858, la es
clusiva de Ice artículos de vino, aguardiente 
y tienda de abacería, bajo el pliogo de con-
dicioees que se halla de manifiesto.en la se
cretaría de este ayuntamiento, cuyo acto 
tendrá efecto en los dias 15 y 22 de los cur-
rientas , de diez á doce de su mañana , en 
esta casa*consistorial. 

Garganta 2 de octubre de 1857'. — El 
A. , Isidoro Maellas. 

Alcaldia constitucional de Miraflores de la 
Sierra. 

El ayuntamiento constitucional de esta 
villa, previa la competente autorización, tie
ne acordado sacar á pública subasta para su 
arriendo durante el próximo año de 1858, 
con la esclusiva venta al por menor, los ra
mos de vino, aceite, aguardiente, jabón y 
carnes, para cuyos remates están señalados 
los dias 11 y 18 de octubre mas próximo; 
cuyos actos tendrán efecto en la casa consis
torial de este pueblo y hora de diez á doce 
de sn mañana, previo toqué de campana, 
bajo el pliego de condiciones que en los mis
mos estará de manifiesto. 

Miraflores de la Sierra 50 de setiembre 
de 1857.—El A. C , Eugenio Perales.— 
Por su mandado, Rufino Osete, secretario. 

Alcaldia constitucional de Villar del Olmo. 
El ayuntamiento constitucional de esta 

villa, ha acordado arrendar en pública su
basta los ramos de consumos con la venta 
esclusiva al por menor, cuyos remates ten
drán lugar los dias 18 y 25 del próximo oc
tubre, en la casa consistorial, de diez á doce 
de sus mañanas, bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto. 

Villar del Olmo y setiembre 29 de 1857. 
—Tiburcio del Castillo, secretario. 

Alcaldía constitucional de Costada. 
El ayuntamiento constitucional de esta 

villa de Coslada ba acordado sacar á pública 
subasta, con la esclusiva facultad en la ven
ta al por menor de los derechos y recargos 
establecidos sobre los artículos de vino, v i 
nagre, aguardiente, aceite, jabón y carnes 
frescas que se introduzcan en esta villa y su 
término municipal para su venta y consumo 
en todo el año de 1858, y para sus dos re
mates lia señalado ios dias 11 y 18 del ac
tual á las once de sus mañanas en la sala 
capitular de su ayuntamiento, bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en 
ia secretarla del mismo. 

En los mismos dias 11 y 18 del corrien
te, y en virtud de autorización del escclentí-
simo Sr. Gobernador civil de esta provincia, 
el ayuntamiento de dicha villa arrienda los 
paslos de invierno de los prados Largo y 
Egido de sus propios, por la temporada que 
dará principio el 1 .* de noviembre próximo 
y finalizará en igual dia de marzo de 1858, 
bajo el tipo de 1,672 rs., y según las con
diciones del pliego que se baila de manifies
to en la secretaría de su ayuntamiento. 

Coslada 2 de octubre de 1857.—Por 
acuerdo del ayuntamiento, el secretario, Do
mingo Grande. 

Gargantilla 25 de setiembre de 1857.— 
El presidente del municipio, Santiago Duran. 
—Por su mandado, Manuel de Rubio y A l -

Ayuntamiento constitucional de Pozuelo 
del Rey. 

El ayuntamiento constitucional de esta 
villa de Pozuelo del Rey, ba acordado arren
dar en pública subasta, con la venta á la es
clusiva, las especies de vino, aguardiente, 
aceite, jabón y vinagre, carnes frescas y sa
ladas ; y para sus dos remates ba señalado 
los dias 11 y 18 del actual, de diez a doce 
de su mañana en la sala capitular de su 
ayuntamiento, bajo los pliegos de condicio
nes que estarán de manifiesto. 

Pozuelo del Rey 2 de octubre de 1857. 
— E l presidente, Francisco Sanz. 

Ayuntamiento constitucional de Pinilla de 
Buitrago y Gargantilla. 

El ayuntamiento constitucional de Pinilla 
y Gargantilla ba acordado sacar á pública l i 
citación el arrendamiento de los derechos de 
consumos á la esclusiva y por menor de los 
ramos de vino, aceite, aguardiente, vinagre, 
jaben y came3. los dias 4 y 11 de octubre 
próximo en la sala consistorial de Garganti
lla y hora de la3 once de la mañana. 

varez. bafl --i i - . . . . 

Atcaldia constitucional de Valdetorrts. 
El ayuntamiento constitucional de Val

detorres ha.acordado subastarlos ramos de 
consumos do aceite, jabón, aguardiente y 
carnes muertas, con la esclusiva en la venta 
al por menor; y para sus dos remates están 
señalados los dias 11 y 18 de octubre, de diez 
á doce de su mañana en la casa consistorial, 
bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en el acto del remate.,. . 

Valdetorres £ 5 de setiembre de 1857.—: 

Prudencio Antón Ramos. 

Alcaldía constitucional ds Torres. 
Por orden superior , y por acuerdo del 

ayuntamiento de esta villa, se arriendan en 
pública subasta las especies de vino, aguar
diente, aceite, carnes, jabón y vinagre, para 
su consumo y venta esclusiva al por menor 
para todo el año venidero de 1858; y para 
sus dos remales se señalan ios dias 11 y 18 
del actual, de diez á doce de sus mañanas, 
en estas casas capitulares, bajo el pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto en 
el acto de dichos remates. 

Torres 1.° de octubre de 1857.—Por 
orden, Lorenzo de la Beldad, secretario. 

Alcaldia constitucional de -Alcobendas. 
Con la correspondiente facultad del es

celen tí simo Sr. Gobernador de esta provin
cia, se saca á subasta para su arrendamien
to por todo el año venidero de 1858, una 
casa correspondiente á los propios de la villa 
de Alcobendas, situada en la plaza pública, 
y un cuarto contiguo á la misma; y para su 
primer remate está señalado el domingo 11 
del corrienle, de diez á doce de su mañana, 
en las casas consistoriales de la misma, don
de se bailará de manifiesto el pliego de con
diciones., 

Alcobendas 1.° de octubre de 1857.— 
El A . C , Domingo García Calatrava. 

Con superior permiso se sacan á pública 
subasta, para su arrendamiento, ios pastos 
de invierno de las beras de pan trillar de la 
villa de Alcobendas, para cuatrocientas ca
bezas de ganado lanar, con esclnsron de otro 
cualquiera; y para su remate está señalado 
el dia 11 de octubre próximo venidero, de 
diez á doce de su mañana, en las casas con
sistoriales , siendo de advertir que la canti
dad menor admisible lo será la de 1,454 rs. 
20 cents. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y concurrencia de licitadores. 

Alcobendas 1.° de octubre de 1857.— 
El A. C , Domingo Garcia Calatrava. 

Alcaldía constitucional de Zarzalejo. 
En ia villa de Zarzalejo, local de sus ca

sas consistoriales, tendrá efecto la subasta 
de los derechos con la esclusiva venta al por 
menor de los artículos sujetes á la contribu
ción de consumos para el año próximo de 
1858, en los domingos 11 y 18 de octubre 
inmediato, desde las diez de sus respectivas 
mañanas en adelante, bajo de los pliegos de 
condiciones que se hallarán de manifiesto. 

Zarzalejo 50 de setiembre do 1857.— 
Simón Manzano. 

tolica, abogado del ilustro colegio do Madrid 
y juez de primera instancia de Getafe y su 
partido. 

Por el présenle se cita, llama y emplaza 
por término de nueve dias, á contar desde su 
inserción en la Gacela de Madrid, á 0. Juan 
Steel, hijo de Guillermo y de Ana Telo, na
tural de Hexhan,en el reina de Inglaterra, 
soltero, gefe de obreras, de ferro-carriles, de 
treinta y ocho años de edad, á fin de que en 
dicho término se presente en este juzgado y 
escribanía del actuario para hacerle saber el 
auto que ba recaído en causa contra D. En
rique Torres, vecino de Madrid, con motivo 
dei choque de dos trenes ocurrido en la no
che del 10 de febrero de 1855 en el ferro
carril del Mediterráneo, jurisdicción de Pin
to, del que resultaron dos muertos y varios 
heridos, confiriéndole traslado de la acusación 
del promotor fiscal, y de que en el acto de la 
notificación nombre procurador y abogado 
que le represente y defienda; bajo apercibi
miento que de no presentarse le parará el 
perjuicio que haya lagar. 

Dado en Getafe á 27 de setiembre de 
1857.—Manuel G. Sandoval. —Por su man
dado, Felipe Aguado del Moral. 

El liceociado D. Felipe Autonio de A r 
ruche, abogado del ilustre colegio de Va-
dolid y juez de primera instancia de Torre-
laguna y su partido. 

A los señores jueces de primera instan
cia y demás autoridades civiles y militares á 
quienes atentamente saludo de parte de S. M. 
(q. D. g.) les exc to, y de la mía, pino y en
cargo practiquen las mas activas diligencias 
para la busca y captura de Manuel López 
(a) Casa nova, natural de Ferreiros, distrito 
de la Paradela en ia provincia d? Lugo, de 
quien no poededar*e ..iras señas, elqnc a-
prehendido por sospechoso de robo de algu
nas prendas de ropa á León López, vecino 
de Re iueña,el dia 11 del aclual, y puesto en 
14 por la justicia de dicha villa como dete
nido en la cárcel, se fugó Je la rasma sin 
que sepa su paradero, y caso de ser habido 
lo conduzcan con la seguri iad debida á este 
juzgado de mi cargo, pues en ello adminis
trarán justicia. 

Dado en Torrelaguna á 27 de setiembre 
de 1857.— Felipe Antonio de Arruche.— 
P. S. M . , Román Buena. 

Por providencia del Sr. D. Antonio Gar
cía Arqueros, juez de primera instancia del 
distrito del Prado de esta capital, refrenda
da por el escribano de número D. Ignacio 
Palomar* se ha vuelto á señalar para cele-

j brar junta general de acreedores al concur
so voluntario de bienes del Excmo. Sr. don 
Ramón Patino, el dia 21 del corrienle y ho
ra de las doce de la mañana, en la and;encia 
de S. S¿, á fin de que tenga efecto en eila 
el nombramiento de síndicos, advirtiéndose 
que no se admitirá el que no tenga presen
tado el documento calificativo de su crédito 
ó lo presente en el aclo, lo que se hace por 
el presente para que llegue á noticia de los 
interesados. 

Madrid 2 de octubre de 1857.—Igna
cio Palomar. 

CAJA DE AHORROS DE HADRID. 

Domingo 4 de octubre de 1857. 

Rs. vn. Cents. 

Alcaldia constitucional dt Valverde. 
En la villa de Valverde se subastan los 

artículos pertenecientes á la contribución de 
consumo1:, con la venta al por menor para 
el año próximo de 185S, y para sus dos 
remates que ban de celebrarse en las casas 
consistoriales de la misma, están señalados 
los dias 11 y 18 del actual y hora de diez 
á doce de sus mañanas. 

Lo que se anuncia llamando licitadores. 
Valverde 1.° de octubre de 1857.— 

El A. C , Pedro Elipe. 

Providencian judiciales. 

D. Manuel González Sandoval, caballero 
de la Real orden americana de Isabel la Ca

llan ingresado en este dia. 
depositados por 1,790 in
dividuos , de los cuales los 
67 han sido nucvo3 jmpo-
nenles 100,737 

Se han devuelto, á solicitud 
de 7 i interesados 86.S64 34 

El Director de semana, 
León Garcia Villarreal. 

B O L S A 
Cotización del 5 'Ir nrt*h— !* t«37 n fas 

ir** 

Títulos I 
contado 39 50 c. 

Tltulosdel 7 pu- [00 ¡;í , , ¡ 2 ó - ¿ 0 
p.; aplazo, 25-90fin cor. »„!. 

Amortizable de primera, id., 12-70 p. 
Deuda dal personal, id . , 10. 
Acciones de carreteras.—Emisión de I,* 

de abril de 1850. Fomento dea4,000 reales 
id. 87-65 p. 

Idem dea2,000 id. 89-75. • 
idem de 1." de junio de 1851, de á 2,000 

id., 87-73 d. -
Idem de 31 de agosto de 1852, de á 2,000 

d., 86-50. 
Acciones del Canal de Isabel II de 1,000, 

8 por 100 anual, id. 105-75 d. 
Acciones del Banco de España , id: , 

144-50 p. 
Sociedad metalúrgica de San Juan de A l -

caraz de á 2,000 rs. idem 59 d. 

A L C A L D I A CORriEGItflF.NTO D E M A D & I D , • 

De los partes remitidos en este dia por 
la intervención de arbitrios municipales, la 
del mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo , resulla lo siguiente: 

Precios de granos en el mercado ds 
liuy. 

Cebada de 58 á 40 rs. vn. 
Algarrobas..de 54 á 58 rs. vn» 

Trigo t end ido . í'r - i i . « s 

Fanegas. fís. vn. 

45..... i 6 6 ~ 
44 68 

223 69 
485 70 
174 71 
123 72 
279 75 
168 74 
103 75 
104 76 
252 78 

1998 
Quedan por vender sobre 500 fanegas. 

Precios de artículos al mayor y por menor 
en este dia. 

Arroba. Libra. 
Rs. vn. Cuartos. 

Carne de vaca 48 á 50 18 á 20 
Idem de carnero á á 16 
Idem de ternera 75 á 80 23 á 51 
Tocino añejo 1 5 8 á l 4 0 48 á 51 
Jamón 116 A 150 42 á 51 
Aceite 70 á 72 á 23 
Vino 54 á 40 10 á 14 
Pan ti • dos libras... « 12 á 19 
Garbuizos 50 á 44 10 á 16 
Judia 50 ¿ 5 4 10,á 12 
Ano/. ? . . . 54 á 58 12 á 14 
Lentejas 22 á 24 10 á 12 
Carbón 7 1/2 á 8 
Jabón 52 á 68 20 á 24 
Patatas 4 á o 2 á 5 

F.nlrado por las puertas en el dia de hoy. 
5000 fanegas de trigo. 
1143 arrobas de harina de id. 
1600 libras de pan cocido. 

15867 arrobas de carbón. 
112 vacas qne componen 41941 

libras de peso. 
651 carneros que hacen 16571 l i 

bras de peso. 
Lo que se hace saber al público [«ara sn 

nteligencia. 
Madrid ido octubre le 1857.—El ai-

cal!"-corregidor, Carlos Marfori. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
DE ATER. 

TERMÓMETRO, j 

Epocas. Reanmur Centígrado Barómetro. 
7 de la m. 
2 de la t. 
6 dp la t. 

10 s. 0 
20 s. 0 
17* s.O 

12 * s. 0 
23 s.O 
21 i s. 0 

26 p. 3 1. 
26 p. 3 1. 
29 p. 2 f 1. 

Rarroa, D. Huam PITA. 
l i l i . i t ' j , 

MADRID: 

Imprenta de Manuel Pila, Modera Alt* 42. 


